
[AÑO 11.] MAYO DE IS^i 

i£ Sm^MIA, 
REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA RURAL, 

PERIÓDICO DE LA SOCIEDAD DE AGRICULTURA DEL AMPURDAN. 

Kcuia mas útü que un periódico 
de ayriaíilura. [BLJVULT.I 

EXPOSICIÓN 
ELEVADA A S. M. POR l A TONTA DB AGRICULTURA » B l A PROVINCIA DB BARCELONA, 

T BASES PARA UN PROYECTO DE LET SOBRE EL RÉGUÏEN, 
USO T APROVECHAMIENTO BK LAS ACCAS. 

SEÑORA: 

Desde que se constituyó esta Junta de agricultura, que puesta 
á vuestros Reales pies, tiene la honra de elevar á V. M. reveren
temente su voz, se consagró con ahinco al examen de las necesida
des del país y á la investigación de los medios mas asequibles y con
ducentes al fomento de la agricultura, de este ramo de rií̂ ueza pu
blica que tanto ha llamado la atención de V. M. para dispensarle 
su Real protección, porque en su alta sabiduría ha consprendido 
perfectamente que siendo en todas las naciones el naas sólido y fe
cundo en seguros y estables resultados, puede adquirir en nuestro 
país por las especiales condiciones de que le dotó la Providencia un 
desarrollo inmenso, un desarrollo tal, que acreciendo prodigiosamen
te la riqueza del Estado y con ella el poderío del Gobierno, ose-
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gure el bien estar y tranquilidad de los pueblos, y sobre todo, au
mentando la producción de la riqueza rústica, alivie los impuestos 
que la agovian, y cuya proporción irá gradualmente menguando al 
|)aso que aumenten, los productos imponibles. 

Hacer estos mayores ha sido el constante objeto de la Junta, 
aŝ i como facilitar al cultivador los elementos de fecundación del 
suelo, y siendo el principal de ellos el aprovechamiento de las aguas, 
le ha consultado esta Junta con especial preferencia. No es que la 
misma abrigue la pretensión de originalidad en su pensamiento, no 
Señora, porque en V. M. tiene un sabio ejemplo que imitar en 
este punto, y rinde desde luego un voto de gratitud al ilustrado 
Gobierno de V. M. que sucesivamente ha dictado disposiciones con 
la propia tendencia y con igual objeto. Pero estas mismas dispo
siciones emanadas las mas veces de circustancias esiieciules, v de 
necesidades del momento, ni han podido llenarlas todas, ni'son co
nocidas apenas mas que por los juristas y por otras muy contadas 
personas; ni sobre lodo forman un cuerpo organizado que, partien
do de bases fijas y expresamente consignadas, someta á reglas po
sitivas las cosas especiales. 

Porque, Señora, hasta aqui, ó al .menos hasta de pocos años á 
esta parte, la legislación acerca el aprovechamiento de las a·̂ uas era 
otra de la que ahora es, era muy distinta hasta en sus m̂ as capi
tales bases, y en la generalidad de los propietarios v labradores 
hay inccrlidumbre, hay dudas acerca sus derechos, acerca las fa
cultades que tenga cada cual: dudas é incertidumbres que emanan 
no solo de la ignorancia de las modificaciones que haya.tenido la 
legislación en esta materia, sino porque se ignora también la ex
tensión de ciertos derechos adquiridos. 

Se hace pues, en sentir de esta Junta, necesaria una ley que 
compilando las disposiciones anteriores y haciéndolas notorias en una 
forma mas al alcance de la generalidad de los interesados, fije de 
una vez los derechos, determine su índole y los rcule , aclare una 
materia que es ahora oscura y dudosa para much¿ /proporcio
ne en fin utilizar este elemento de riqueza, que ha s'ido por des
gracia un semdlero de pleitos y pendencias, á veces de un carác
ter sobradamente grave. 

De aqui Señora fué, que esta Junta concibiese y adoptase ia 
idea de elevar á V. M. unas bases de un proyecto Je ley pnra el 
régimen j aprovechamiento de las aguas; bases que se han traza
do en verdad con el corto auxilio de escasas luces, pero con de
tenido examen, con celo, y con la mayor voluntad. Y ha bastado 
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para vencer el natural retraimiento que enjcndra la desconfianza 
del acierto, la seguridad cabal de que la sabiduria de V. M. y 
los consejos de su ilustrado Gobierno, completarán la obra que esta 
Junta ha bosquejado sin mas pretensión que la de prestar un ser
vicio público correspondiendo con él á la alta confianza que V. M. 
se dignará dispensarla. 

Expondrá por tanto esta Junta á V. M. los motivos que han 
presidido en su ánimo al trazar el mencionado proyecto. 

No es necesario extenderse en grandes consideraciones para 
demostrar que es un principio inconcuso en materias económicas, 
que el riego y todo lo conducente á él, es de incontestable uti
lidad pública. 

A hermanar con ella el respeto debido á la propiedad y á los 
derechos adquiridos bajo la protección de las leyes, ha dirigido es
ta Junta sus miras, la cual si bien no desconoce la necesidad de 
las reformas, cree que las mismas deben ser severas únicamente 
con los abusos, y siempre reparadoras del perjuicio que se irrogue 
á los intereses que se hayan de afectar. 

Siendo notorio que el agua en sus corrientes puede por la di
versidad de ellas y por las circunstancias especiales de los terrenos 
utilizarse á la vez que para el fomento de la agricultura, para el 
desarrollo de la industria y comercio, cuyos adelantos favorecen 
asi mismo á aquella en gran manera por la mas fácil extracción 
y mayor consumo de frutos que la proporcionan, compréndense en 
las bases que se someten á la Real aprobación de V. M. las dis
posiciones relativas á la navegación de los rios que sean de ella sus
ceptibles, bien que se ha debido expresar en términos generales, to 
da vez que en esta parte lo mismo que en la concerniente á riegos 
no es dable detallar en una ley ciertas disposiciones hijas de circuns
tancias especiales, que siendo en casos dados convenientes, é inútiles 
y hasta nocivas en otros, deben prevenirse únicamente en los regla
mentos de cada localidad. Establece no obstante esta Junta en lo 
concerniente á los rios navegables, que deba ser en ellos mirado con 
preferencia todo lo que conduzca á facilitar la navegación, y con
sideradas meramente de hecho y precarias las obras ú obstáculos qu« 
la contrarien; pero al mismo tiempo consigna el principio de la in
demnización de los intereses existentes acorde con el que establece 
la ley de expropiación por causa de utilidad pública. 

Justo es que ante la misma ceda el interés privado, pero fuera 
inicna la usurpación del mismo; que no debe, no, el bien de los 
mas, cimentarse en la ruina de los meóos. 
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Tocante á los rios no navegables y que por su naturaleza pue

den considerarse públicos, cree esta Junta conveniente que se con
signe á favor de todos los colindantes en general y de cada uno 
en particular el derecho de utilizar las aguas para el riego de sus 
respectivos territorios. Este derecho debe sin embargo tener sus li
mitaciones; debe tenerlas en el punto en que choque con otro dere
cho anteriormente adquirido y en este concepto de preferente con
dición. Por esto se establece en las bases que se acompañan con la 
presente exposición, que el uso de las aguas de los rios deje de 
ser libre cuando se hubiere legítimamente adquirido en la parte in
ferior de su comente; en este punto considera esta Junta legitima 
adquisición la que se fundare en título, en posesión durante el 
tiempo ordinario de las prescripciones, y en el aprovechamiento an
terior de las aguas por medio de presas, diques, ú otras obras; to
da vez que practicadas estas sin reclamación ni protesta de ningún 
interesado, llevan la tácita sanción ó consentimiento de ellos; v justi
ficada con él la esperanza de quien invirtió considerables' sumas 
para aprovechar una riqueza que los otros despreciaron, fuera injusto 
sacrificarla arruinando intereses creados por un sentimiento de lauda
ble y beneficiosa diligencia. Esta adquisición sin embargo, respe
table en cuanto sea utilizada, deja de serlo cuando por el abando
no ó la incuria se malogra el objeto de utilidad particular que po
día autorizarla; y para ello esta Junta continua en su proyecto las 
disposiciones que cree conducentes á que no se abuse de "la exis
tencia material de las obras construidas eu los rios. para privar con 
ellas á los propietarios colindantes de los beneficios que por su in
dolencia ó su capricho tampoco aprovecha el que alli las constru
yera. Que el agua de los rios se utilize es juslo, conveniente, ne
cesario: guárdense en buena hora las preferencias que el derecho 
ó la equidad reclamen, pero no se pierda de vista que siendo en 
estos casos racional é inseparable condición del derecho adquirido 
el objeto de utilidad que le creó, cuando este cesa debe caducar aquel 

Y por ultimo respeto á los rios expresa esta Junta en el in
dicado proyecto^ las disposiciones que considera convenientes para 
la rectificación de sus cauces y defensa de sus orillas, y son con
formes en un todo con lo que la misma tuvo el honor de expo
ner al Gobernador civil de esta provincia en 14 de Noviembre del 
año próximo pasado, cuando evacuó el informe que por él le fué 
pedido á consecuencia de la memoria elevada al Director General 
de agncultura por el distinguido y laborioso Comisario Regio de la 
provincia de Gerona. 
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Nadie desconoce la necesidad de rectificarlos cauces, de fijar la 

extensión de ellos, de fortificar sus orillas, y es aquella tan imperio
sa, que no son meramente económicas las consideraciones que la 
demuestran, sino de humanidad, pues que á mas de las cosechas 
Y haciendas corren peligro de ser arrebatados por las inundaciones 
los habitantes de ciertos terrenos, y hasta pueblos enteros se hallan 
expuestos á ser víctimas de los desbordamientos de los rios. Precávanse 
estos con los medios que el arte aconseja, desaparezca el mal uso 
que se ha hecho de las aluviones, y limítese el derecho de pro
piedad riberiega á la línea que se traze para álveo de la corriente 
en sus grandes avenidas. 

Por lo que mira á las aguas vistas ó subterráneas existentes en 
predio particular, esta Junta por punto general las considera en su 
proyecto como de exclusiva propiedad del dueño del terreno. Pero 
también en este principio absoluto, y tan racional á primera vista, 
deben hacerse limitaciones. Hay sequías extraordinarias en las que 
únicamente ciertos manantiales privilegiados por la naturaleza de
jan de agotarse: justo será que beban entonces de ellos las per
sonas y ganados que no puedan satisfacer tan vital necesidad en 
otra parte sin graves inconvenientes. Hay circunstancias superiores 
á todos los derechos, y la necesidad del agua para beber es una 
de ellas. ¿Quién negará pues el agua en tales casos? nadie segu
ramente, pues á nadie la dio el Criador sin esta obligación precisa 
innatamente gravada en el corazón del hombre. Evítese no obstante 
que el cumplimiento de un deber tan sagrado como el que la Junta 
indica, traiga consigo otro mal cual seria el de convertir en campo 
común el privilegiado recinto donde brotare el agua: permítase al 
dueño señalar la senda para las personas y ganados que quieran 
apagar su sed, é indemnízesele de fondos municipales, ja que co
mún es el favor que se recibe, del perjuicio que las mas veces 
sufrirán sus tierras con el tránsito. 

Hay fincas de propiedad particular que entrañan subterranea-
meiite abundantes venas de agua suficientes para fertilizar territo
rios extensos; indudablemente son dichas aguas del dueño de la 
superficie de aquellas; este es sin embargo pobre á veces, o in
dolente; no puede ^utilizarlas ó no quiere, y otro está en posición 
y voluntad de buscarlas, darles curso, y sacar de ellas todo el apro
vechamiento que de las mismas son susceptibles. He aquí otro ca
so, en que la plenitud del derecho de propiedad debe hasta cierto 
punto someterse, en concepto de esta Junta, á las consideraciones 
de utilidad pública. Aplicando el principio de esta última en todo 
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su rigor, seria en consecuencia de él expropiado absolutamente del 
agua subterránea el dueño de ella por quien quisiera utilizarla; pe
ro si bien fuera este medio propio para purgar el vicio de la in
dolencia de algunos, baria sobrado dura la condición de muchos, 
que, TÍO por falta de voluntad sino por la de recursos, dejan de 
aprovechar las favorables circunstancias de sus propiedades. 

Esta Junta ha creído para tales casos conciliar los intereses, fa
cultando en su proyecto la libre busca y conducción de a·'uas sub
terráneas en pfojjiedades agenas, siempre que los dueños de ellas 
no quieran aprovecharlits para sí, pero salvándoles el derecho de 
reincorporarse de aquellas ó indemnizar al primer utilizante las can
tidades por él invertidas para el aprovechamiento de las mismas. 
De este modo al paso que no se priva perpetuamente al dueño del 
predio de la propiedad de sus aguas subterráneas, se consigue be
neficiar la riqueza que puedan producir. 

En este Principado de Cataluña lo propio que en el reino de 
Valencia é Islas Baleares existen, Señora, acerca las a"uas corrientes 
y subterráneas derechos anteriormente creados, que es igualmente 
necesario atender concillándolos en lo posible con la conveniencia 
pública. Antes que por Reul Decreto.de 19 de Noviembre de 1835 
se considerase amplía facultad en los hii)itantes de las referidas pro
vincias para utilizar las aguas sin mas reglas que las del derecho 
común, eran aquellas consideradas como pertenecientes á Vuestro 
Real patrimonio, y fueron en consecuencia muchísimos los que por 
título enfitéutico obtuvieron de los Intendentes y Administradores 
del mismo, la propiedad 6 dominio útil de las aguas vistas ó sub
terráneas en determinadas extensiones de territorio. A este fin me
diaron en debida forma contratos eniitéuticos denominados en este 
país eslabledmienlos, y con ellos reservándose á la Corona el dominio 
directo, se traspasaba el útil á favor del adquisidor, y este en con
secuencia hacia otros traspasos á título de venta, locación, ó enfi-
teusis á cuantos deseasen utilizarse de las aguas establecidas. 

En fuerza de estos establecimientos y á la sombra de esta ley, 
pues ley era el que para valerse de las aguas debiera acudirse pre
cisa y absolutamente ó pedir establecimiento de ellas al Real patri
monio, se hicieron obras de consideración, se emplearon cuantiosos 
capitales, se construyeron azudes, acequias y minas, se levantaron edi
ficios, se establecieron riegos, en fin se hicieron contratos con ter
ceras personas y estas con otras, de modo que ban resultado gran
des ventajas, é inmensos beneficios á la agricultura, existiendo aho
ra derechos y compromisos que emanan de la ley que rigió por mu-

Decreto.de
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ehos siglos, ley que ha creado multitud de intereses y que esta 
Junta está convencida no solo de la utilidad, si que de la necesidad 
de que sea respetada, si se quiere que á su vez respetada sea en lo 
venidero la que sancionaron los Gobiernos pasados para los canales de 
Aragón y Castilla; la que dé el Gobierno actual para la navegación 
del Ebro, la del riego de Urgel, y tantas otras que pueden pro
porcionar inmensos beneficios á la agricultura. Que fueron los dere
chos respectivos legalmente creados en este concepto es indudable: 
lo es también por consecuencia» que son legítimos los intereses en 
el propio concepto existentes. ¿Pueden por ventura ser sacrificados 
en términos absolutos, y á la plena propiedad de Real patrimonio ó 
de sus derechos habientes, sustituirse otra propiedad igualmente ple
na á favor del dueño de la superficie? no fuera ciertamente justo 
y de ello resultarían graves y generales conflictos. ¿Y pueden acaso 
respetarse los derechos adquiridos hasta el punto de permitir á los 
enfiteutos ó primeros adquisidores una facultad absoluta de inter
dicción general en el uso y aprovechamiento de las aguas? ¿Ha do 
permitirse que á la sombra de un derecho adquirido y que no quiere 
utilizar su propietario deje de realizarse por otros el objeto para el 
cual se creara aquel? Tampoco fuera justo ni conveniente; justo 
porque es de esencia en el contrato entíléulico en nuestro país su 
caducacion si no se utiliza y mejora la cosa censida; conveniente 
porque la iodolencia de un propietario estiincaria el elememto de 
riqueza y prosperidad de un terreno muchas veces extenso y dilatado. 

Esta Junta ha consignado, pues, en el proyecto que somete á 
V. M. las disposiciones que considera propias para conciliar en este 
punto el derecho privado con la conveniencia pública, secundando 
esta última con la libre facultad de busca y conducción de aguas no 
utilizadas, y salvando á los que las hubiesen adquirido por los in
dicados títulos, el derecho de prelacion en el uso de ellas, y hasta 
el de reincorporación para su ulterior aprovechamiento, mediante 
la indemnización de los intereses creados por el primer utili
zante. 

Es igualmente indispensable establecer los derechos ó facultades 
respectivas en orden á las aguas utilizadas ya. Existen manantiales 
para cuyo aprovechamiento se han construido dilatados conducios, y 
héchose gastos de gran consideración: un pozo, una mina indiscre
tamente practicada puede absorver el agua que tiene curso superior, 
puede secar el conducto ó mina por donde antes libremente circu
laba, puede en suma privar absolutamente de ella al que para uti
lizarla invirtió cuantiosos capitales, puede causar su ruina en fin; y 
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esto ni ha de autorizarse, ni puede permitirse tan siquiera, pues á 
la sombra de un derecho se cometeria un despojo. 

Justo es que cada cual aproveche las aguas que filtran en las en
trañas del terreno de su propiedad, pero no que prevaliéndose de 
los accidentes de la naturaleza absorva las agenas esterilizando los 
sacrificios de su legítimo utilizante. Por esto pone esta Junta en 
su proyecto limitaciones al principio de la consolidación de la pro
piedad superficial con la subterránea, continuando en aquel la dis
posición preventiva de que se derriben ó repongan las obras que 
hubieren producido la absorción del agua que circulare por conduc
to ageno, y situado dentro de la zona, que esta misma Junta de
termina, ateniéndose en ^te punto á lo que la costumbre ha 
establecido. 

Tales son, Señora, las principales consideraciones que se han te
nido en cuenta para formular las bases que tiene la honra de ele
var á V. M. para que supla con su alta sabiduría lo que no hu
bieren los buenos deseos de aquella acertado ¿ conseguir. 

Ruega, si, esta Junta á V. M. tenga á bien acoger con bene
volencia un trabajo bosquejado con el solo objeto de procurar que
de cuanto antes satisfecha una de la$ mas imperiosas necesidades 
de la agricultura, y acerca la cual espera se dignará V. M. fijar 
muy particularmente la atención soberana, segon lo desea ardien
temente la clase agricultora, que ruega al Cielo conserve dilatados 
años la preciosa vida de V. M. para la grandeza y prosperidad de 
la Monarquia Española. 

Barcelona 13 de Febrero de 1831. 

SESOBA. 

A L. R. P. D. V. M. 

El Marqués de Sentmenat.s=Buemvetüia-a de Satis.=^Nicolá$ Guz-
man.=Severo Etírañ.=Baudilio Soler.=Ram<m de Casanova.=Ra
mon de OlzineUas.= Joaquín de Prat. =iMariano Fages de Sabaler, 
Vocal Secretario. 

-*<>*<»IOK>IO|< 
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PARÍ UN PROVECTO DB LEY SOBRE EL RÉGIMEN, 

uso y APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS. 

TITULO I. 
De h propiedad y naturaleza de las aguas. 

Artículo 1." La propiedad y uso de las aguas se rige según 
su naturaleza de corrientes y estancadas. 

Art. 2.° Se entienden por aguas corrientes las de los rios, 
arroyos, canales de navegación ó riego, acequias, minas, fuentes ú 
otros manantiales. 

Art. 3.° Las aguas corrientes son navegables, ó no navegables y 
estas públicas ó de uso común, ó de propiedad particular. 

Art. 4.° Pertenecen á la clase de estancadas las aguas deteni
das en los lagos y estanques. 

TITULO II. 
De las aguas navegables. 

Art. 5.° Son aguas navegables las de los rios ó canales que 
pueden soportar buques ó barcas de transporte á lo largo de sus 
corrientes. 

Pierden la naturaleza de tales en el punto en donde no pue
dan llegar las mencionadas embarcaciones. 

Art. 6." Las aguas de los rios de esta clase como agentes de 
navegación son inenagenables, y por lo tanto imprescriptible el uso 
de ellas. Toda obra construida en su cauce ú orillas, aun cuando 
lo hubiere sido con la competente autorización, se entenderá pre
caria y de hecho, pudiendo en consecuencia ser destruida siempre 
que ofrezca obstáculo á la navegación. Deberá no obstante prece
der en tales casos el correspondiente permiso del Gobierno y la 
debida indemnización conforme á las leyes de expropiación forzosa. 

Art. 7." Las aguas navegables podrán sin embargo utilizarse para 
el riego conforme á lo que se previene en el titulo siguiente, siem
pre que esto no perjudique la navegación. 

Las de los canales público» entran en «íta misma clase. 

14 
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TITULO III. 
De las aguas «o navegables, públicas ó de uso común. 

Art, 8." Las aguas de los rios no navegables, arroyos, torrentes, 
y en general todas las corrientes con cauce natural, podrán ser apro
vechadas para el riego por los propietarios de los terrenos colindantes 
sin necesidad de autorización alguna. Los propietarios riberiegos que 
quisieren utilizar dichas aguas para objeto diferente del riego, y los 
que no siéndolo quisieren aprovecharlas, sea cual fuere el objeto 
á que la destinen, deberán pedir la concesión de aquellas al ifio-
bierno, que se la otorgará ó negará atendiendo las consideraciones 
de utilidad ó conveniencia pública, consultando las Juntas de agri
cultura, oyendo las reclamaciones de los interesados en el riego y á los 
que usen las propias aguas en su curso inferior. 

Art. 9." El derecho concedido en el articulo anterior á los pro
pietarios riberiegos para usar libremente de las aguas no tendrá lugar 
cuando se hubiese adquirido por otra persona el uso de ellas en el 
curso inferior de su corriente. 

Para los efectos de este artículo se considerará adquisición le
gítima del uso de las aguas. 

1.° La que determinare el título ó concesión obtenida en de
bida forma. 

2." El uso continuado durante el tiempo de las prescripciones 
ordinarias según las reglas del derecho común. 

3.° La construcción de diques, presas, acequias ú otras obras 
propias para un uso especial del agua practicadas con anterioridad 
á la publicación de esta ley, siempre que á consecuencia de aquellas 
tuviere lugar el aprovechamiento del agua. 

La adquisición del uso de aguas concedidas para el caso 3." de 
los prevenidos en el artículo anterior, no tendrá lugar cua.ndo las 
obras que en él se refieren estuvieren abandonadas. 

Se entenderá por abandono en este caso, el no uso del dere
cho adquirido durante m año y un dia á contar desde el dia en 
que hubitre sido el interesado requirido ante notnrio en la forma 
de estilo para que use de aquel; pero a«n en este caso tendrá el 
propio interesado facultad durante diez años para reincorporarse del 
indicado derecho, mediante indemnizar los gastos hechos en las obras 
que otros hubieren practicado á consecuencia del abandono. 

Art. 10. La indemnización prevenida eu el articulo anterior no 
tendrá lugar, siempre que acudiendo el requerido dentro el indi-
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cado año v dia oi tribunal, este declare justos los motivos que 
líuLieren impedido à nquel, hacer uso de las apuas. 

Art. 11. El abandono quedará privado de toda restitución trans
currido el término de la prescripción con arreglo á la ley, aun 
cuando no hubiere sido el abandonante requerido. 

Art. 12. Los concesiones de aguas que en adelante se otorgaren 
á los propietarios no riberiegos ó á otros que siendo ó no tales las 
quisieren para un uso diferente del riego, se entenderán caducadas 
siempre que por culpa de los miímos no se hiciese uso de ella den
tro seis meses después que fuese obtenida. listo se acreditaré ante 
el Gobernador civil de la Provincia previo informe facultativo y el 
de la Junta de agricultura. 

Art. 13. Caerán también de su derecho los concesionarios de 
que habla el artículo anterior, que después de haber puesto en uso la 
autorización que se les dé le interrumpan, desistiendo ó cesando en 
la aplicación. Si desisten oficial ó manifiestamente caducará la conce
sión desde luego, si solo cesan en los riegos ó en la fabricación al año 
de haber cesado, si hay otro que solicita, ó dentro de dos años en la 
forma y siguiendo los trámites prevenidos en el artículo anterior. 

TITULO IV. 
De las aguas de propiedad particular. 

Art. 14. Son aguas de propiedad particular: 
1.° Las de las acequias ó canales construidos para su aprove

chamiento desde el punto en que salen de la corriente de uso pú
blico, hasta que entran otra vez en su cauce. 

2.° Las de fuente ó manantial que fluyere en predio particu
lar y las que este subterráneamente contuviere. 

3.° Las pluviales que caen dentro del propio terreno. 
Las de la primera clase pertenecen exclusivamente al dueño de 

la acequia ó canal de conducción, y las de segunda y tercera al 
dueño del terreno, en donde manaren ó cayeren, que podrá utih-
zarlas 6 conducirlas según le convenga, pero de manera que no dañe 
á los predios inferiores, y con sujeción á las disposiciones de los si
guientes artículos. 

Art. 18. Consecuente á la propiedad que el dueño del terreno 
tiene «obre las aguas vistas ó subterráneas del mismo, podrá cada 
cual hacer en el suyo catas, perforaciones, ú otras obras conducen
tes al aprovechamiento de aquellas, excepto en los casos siguientes: 

1 . ' Cuando las aguas del terreno propio fueren ya utilizadas de 
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antemano por otro que al efecto hubiese practicado obras superfi
ciales ó subterráneas en el terreno de que aquellas emanan sin opo
sición de su dueño. 

2 ° Cuando en virtud de contrato enfitéutico otorgado por el 
Real patrimonio en el antiguo Principado de Cataluña, Reino de 
Valencia, é Islas Baleares, ó por otro cualquiera titulo legítimo es
tuvieren las aguas vistas ó subterráneas adjudicadas á favor de al
guno, en cuyo caso el concesionario podrá usarlas con preferencia 
al dueño del terreno, y si este último las aprovechare podrá aquel 
reincorporarse del uso de las mismas durante el término de las pres
cripciones ordinarias, é indemnizando previamente al propio dueño 
de los gastos hechos para el aprovechamiento de aquellas. 

Art. 16. Cuando se hubiere concedido el agua de un rio, no se 
considerarán serlo las de los otros rios y arrojos que desagüen en 
él; ni cuando l·is de un arroyo las que otros arroyos ó fuentes igual
mente en él desagüen. 

Art. 17. Cuando el dueño del predio cuyas aguas no estuvieren 
afectas á otro dominio no utilizare las subterráneas no podrá opo
nerse á que otro lo verifique con tal que éste le indemnizo de los 
perjuicios que le cause con las obras, y conservará aquel el dere
cho de reincorporarse del agua indemnizando previamente de los 
gastos hechos á los que las hubieren aprovechado. Esta facultad será 
prescriptible según las reglas del derecho común. 

Art. 18. Si con las obras que alguno practique aunque sea en 
su terreno, son absorvrdas aguas vistas ó subterráneas que otro uti
lizare en el suyo, á una distancia oo mayor de quince varas, de
berá aquel derribar ó reponer dichas obras hasta el punto necesa
rio para que el primer utilizante de las aguas las pueda disfrutar co
mo antes de practicarse aquellas. Si empero la absorción del agua 
puede evitarse mediante variar ó mejorar la canalización del con
ducto, deberá verificarlo asi el dueño de este último. 

Esta disposición se entiende en cuanto á las obras para riego, 
pues por lo que mira á las fincas urbanas cada cual tiene dere
cho de perforar pozos en su casa pura el uso de los habitantes y 
ganados. 

Art, 19. Siempre y cuando por efecto de la sequía ú otro acci
dente se agotaren ó malearep las aguas potables de uso público, 
todos los dueños en cuyos territorios hubiese fuente ó acequia uti-
lixable á este objeto tendrán obligación de facilitarlas al solo uso 
de las personas y ganados, debiendo «er tomadas de su ordinaria 
eorrieate sin practicar conducto, alguno contra la voluntad de aque-
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líos. En tales casos deberá ser previamente y por escrito avisado 
por la autoridad municipal el dueño de las aguas, y el que lo fuere 
de los terrenos por donde pasaren; este designará senda de tránsito 
para las personas y ganados, y el primero sitio donde hayan de 
abrevarse estos últimos, siendo ambos dueños indemnizados de los 
perjuicios que estos servicios les irroguen. La estima de ellos se hará 
por dos peritos nombrados uno por parte y un tercero de común 
acuerdo en caso de discordia. 

Dichas servidumbres prestadas por circunstancias accidentales 
cesarán con las causas que las motiven, y nunca será precedente 
para crear derecho alguno contra la libre propiedad del terreno ó 
del agua. 

Art. 20. Cuando fueren tres ó mas los irrigantes ó mteresados 
en una acequia, deberá formarse una asociación qne estará repre
sentada por una Junta de gobierno ó un gerente, y designarse sus 
atribuciones respectivas y determinarse la justa distribución de las 
a^uas por un reglamento que se someterá ala aprobación del Go
bernador de Provincia. Este con audiencia del Consejo provincial é 
informe de la Junta de agricultura decidirá las controversias que se 
suscitaren entre los que usaren las aguas de una acequia sin tener 
reglamento formado 

TITULO V. 
De lat agua» estancado*. 

Art. 21. Los lagos ó lagunas que no sean propiedad del Es
tado, de alguna universidad ó pueblo, ó de algun particular ó com
pañía, lo serán de los dueños colindantes, y cada uno de ellos po
drá usar libremente de las aguas que contengan con tal que no 
prive á los demás interesados el uso que de las mismas hubieren 
acostumbrado hacer. 

A falta de reglamento formado de común acuerdo por los pro
pietarios colindantes, el Gobernador de la Provincia decidirá las 
cuestiones que entre ellos se suscitaren, oyendo al Consejo pro
vincial y á la Junta de agricultura. 

TITULO VL 
De la servidumbre de acueductos ó paso de lat aguas. 

Art. 22. El propietario que tenirado aguM de que pueda dii-
poner, quiera aplicarlas al riego de tOTreoos que le pertenezcan, 6 
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cederlas á otros que no se hallen contiguos á ellos, el que intente 
rfar paso á las aj;uas sobrantes después de haberlas aplicado á los 
riegos, y el que poseyendo un terreno inundado tenga necesidad 
para desaguarlo, de dar salida á las aguas, podrán reclamar la ser
vidumbre de acueducto, ya por acequia descubierta, ya por cañe
ría cerrada al través de los predios ágenos intermedios ó inferiores. 
Si los dueños de estos se resistieren, podrá el reclamante acudir al 
(¡obernador de la Provincia solicitando permiso, v aquel le conce
derá ó negará previo expediente que se instruya "al efecto con au
diencia del dueño respectivo, informe de la Junta de agricultura, \ 
consulta del Consejo provincial. No podrá concederse el permiso 
para establecer dicha servidumbre en los edificios, j.irduies, huertos y 
terrenos cercados unidos á las habitaciones, que al tiempo de ha
cerse la solicitud se hallaren destinados á estos usos. 

Art. 23. En la servidumbre forzosa de acueducto, la construcción 
y reparación de las obras son de cargo exclusivo del dueño del aí;ua. 

Art. 24. Al establecimiento de la servidumbre de acueducto 
precederá necesariamente el pago al dueño del predio sirviente del 
valor en que se estimen los daños y el perjuicio permanente que 
lia de ocasionarle la misma servidumbre, con mas el 3 por ciento. 
En defecto de avenencia de las partes sobre el importe de la in
demnización, se fijará en la forma y ante los tribunales que para 
el caso de enagenacion forzosa determina la lev de 17 de Julio de 
1836. En la misma forma se fijará, caso de no avenirse las partes, 
la indemnización de los daños y perjuicios que se causen tempo
ralmente con motivo de las obras para el establecimiento y conser
vación de la servidumbre de acueducto, pero no tendrá lugar en 
esta indemnización el aumento de 3 por ciento sobre el importe 
de los daños y perjuicios. 

Art. 25. El dueño de un predio infmor deberá recibir las 
aguas que naturalmente manen del superior, sean procedentes de 
lluvias ó de manantial ó fuente; pero no estará obligado á reci
birlas si son dirigidas por obras de roano de hombre, pues en este 
caso, si el dueño del predio superior no puede darles salida debe
rá practicarse lo prevenido en el articulo anterior. 

Art. 26. Cuando el dueño de. uiía fuente 6 acequia tuviere la 
senidumbre de dar agua para el alimento de las personas ó ganados 
de un pueblo ó caserío, imárk el dominio pleno y absoluto de toda 
la que no fuere necesaria para dicho objeto, sin que los que las usen 
tengan otro derecho que el que les concede la servidumbre de que dis
frutan, sea procedente de posesión ó de contrato C(MI el duefio del agua. 
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TITULO Vil. 
De la rectificación y conservación de ¡os álveos de los rios y demás 

corrientes de uso píélico. 

Art. 27. Los Gobernadores civiles dispondrán en sus respecti
vas provincias la rectificación de los álveos de los rios y demás cor
rientes de agua de uso público. Al efecto y para que se proceda en 
la materia con la atención debida á los intereses generales y parti
culares, se crearán sindicatos en representación de los propietarios de 
ambas orillas con el cargo de celar el cumplimiento de las dispo
siciones de este titulo y llevarlas á ejecución en su caso. 

Art. 28. Para cada dos leguas del curso de un rio ó corriente 
habrá un sindicato compuesto de cuatro personas, dos por cada orilla, 
las cuales serán elegidas por los propietarios de las respectivas regiones. 

Art. 29. Para la elección de los síndicos, convocará el Gober
nador de la Provincia en los lugares que designare á los propieta
rios riberiegos y demás que sin serlo deban contribuir á los gastos 
de reparación y defensa de los riós, á fin de que reunidos en dos 
Juntas y bajo la presidencia de las personas que dicha autoridad de
signe, procedan al nombramiento de los dos síndicos que hayan de 
representarlos. 

La elección se verificará á pluralidad absoluta de votos de los 
propietarios concurrentes; pero si en el dia señalado no se reunieren 
la mitad, al menos, de los propietarios convocados para cada Jun
ta el Gobernador de la Provincia nombrará los síndicos de aquella 
re"ion escogiendo al efecto sugetos que sean propietarios de la misma. 

" Art. 30. Cada sindicato formará un reglamento, y en caso do 
empate en sus acuerdos, nombrarán dichos síndicos un tercero que 
procure conciliar las opiniones, y si esto no se logra, decidirá el 
Gobernador oyendo el Consejo provincial y Junta de agricultura. 

Art. 31 . El cargo de sindico ts gratuito y obligatorio y su 
servicio durará cuatro años, renovándose la mitad cada dos años, pa
sados los cuales podrán ser reelegidos, siendo empero en estos casos 
voluntaria la aceptación de los mismos. 

Serán no obstante causas de escusa para dicho cargo las mis
mas que determina la lev para los concejiles. 

Art. 32. Cuando durante el tiempo del servicio falleciere al
guno de los síndicos, se nombrará otro que le suceda en la for
ma prescrita en el artículo 29 y en este caso se le abonará para 
cesar en el cargo el tiempo que le hubiere servido su antecesit. 
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Art. 33. Instalados los sindiciitos el Gobernador de la Provincia 

dispondrá que un facultativo proceda al examen de los correspondientes 
territorios, y trace los planos convenientes para la rectificación de los 
Ciiuces de los rios y evitar sus desbordamientos en sus grandes avenidas, 
comenzando al efecto por los que indique la Junta provincial de agri
cultura. 

Art. 31. Los sindicatos 6 particulares se dirigirán al Gober
nador civil para pedir lo que se expresa en el articulo anterior, 
debiendo aquella autoridad ocuparse con preferencia de las recla-
maniones que se consideren mas urgentes y necesarias, oyendo al 
efecto las Juntas de agricultura. 

Art. 3a. Para la traza de los planos el facultativo comisiona
do oirá á los sindicatos y procurará ponerse de acuerdo con ellos, 
salvando en lo posible los intereses existentes y concillando la se
guridad con la economía, en las obras que proyecte. Trazados los 
planos los remitirá el propio facultativo al Gobernador de la Pro
vincia, y este con audiencia de los sindicatos, los aprobará ó r e 
chazará, consultando al Consejo provincial y Junta de agricultura. 

Art. 36. Siempre que para la rectificación de los rios y defensa 
de sus orillas, hayan de ocuparse terrenos- ó destruirse obras de pro
piedad particular precederá indispensablemente la indemnizaciou de 
perjuicios que previene la ley de expropiación forzosa. 

Art. 37. Siendo el raedio mas seguro, eficaz y económico 
para evitar el desborde de los rios la plantación de árboles, arbus
tos ó cañizares, según las circunstancias de la localidad, en sus 
orillas, será obligatorio para los dueños de los terrenos riberiegos, 
cuya calidad lo permita y la seguridad del álveo lo exija, verificar 
dichas plantaciones hasta cierta distancia de los rios, en una zona ma
yor ó menor según sean estos, y no pudiéndose verificar la corta 
sino por partes y con permiso del sindicato, y sin que pueda entrar 
en dichas zonas ganado, ni aun del dueño del terreno. 

El facultativo comisionado de acuerdo con el sindicato deter
minará la latitud de las zonas de plantación y las localidades en 
que estas puedan y deban verificarse. 

Art. 38. Cuando el propietario en cuyas tierras hubiere de 
hacerse alguna plantación para precaver inundación ó desborde no 
lo verificare dentro el plazo que el sindicato le señale, lo hará este 
por cuentí^ j cargo de aquel. Lo mismo se entenderá en cuanto 
Ji la conser^oipn de dichas plantaciones. 

imas *bras se costearán de fondos del sindicato. 
P&-a cubrir los gastos que ocasioaaren las obras de re-
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paracion v defensa, los sindicatos liarán derramas entre los propietarios 
riberiegos y entre aquellos que sin serlo puedan sufrir perjuicios de 
las avenidas, señalando las cuotas á proporción de la riqueza que 
se salve y del mayor ó menor riesgo à que esté expuesta la pro
piedad. Cuando las obras proyectadas redunden en ventaja común 
de dos regiones, ambos sindicatos se pondrán de acuerdo para la 
proporción en que respectivamente deban concurrir. 

Art. 40. Cada sindicato formarà y pondrá en conocimiento de 
los contribuyentes, las listas de ellos con las respectivas cuotas pa
ra las derramas que piense hacer, y no podrá exiíiir cantidad al
guna, sin previa aprobación del Gobernador de la Provincia, quien 
la concederá ó negará, oyendo al Consejo provincial. 

Art. 41 • Las cuentas de inversión de las cantidades recauda
das por los sindicatos se pondrán en conocimiento de los contribu
yentes y se someterán á la aprobación del Gobernador de la Pro
vincia. Ante el mismo se expondrán las reclamaciones que se hi
cieren tanto por lo respectivo á las derramas como á las cuentas de 
inversión, y en estos casos determinará aquella autoridad, oyendo 
al sindicato y consultando al Consejo provincial. 

Art. 42. Las reclamaciones de los que se consideren perju
dicados por las obras que los particulares practiquen en los álveos 
de los ríos ó sus orillas se dirigirán al sindicato. La apelación de los 
acuerdos de éste, lo mismo que las reclamaciones del sindicato contra 
las dispofliciones del facultativo y las de los particulares contra las 
de este último y las del sindicato, se harán ante el Gobernador de 
la Provincia, quien decidirá oída la parte contra la que se reclama, 
Y consultando el Consejo provincial y Junta de agricultura. 

Art. 43 . Cuando algun rio fuere limitrofe de dos provincias, 
el Gobierno de S. M. comisionará el Gobernador de una de ellas, 
para que ejena exclusivamente las atribuciones cometidas á su au
toridad en las disposiciones del presente título, pero el Goberna
dor deberá en tales casos consultar á los Consejos y Juntas de 
sericultura de ambas provincias. 

Barcelona 13 de Febrero de 18S1. 

B Mea-qués áe Setammat.=ButmceaítBra de Sans.'^-Nkolás Guz-
man.^Severo Eitraà.=Baudilio Soler.=Bamon de Catatwoa.—Ra
mon de Olzmüas. = Joaqmn de Prat. =z Mariano Fages de SabaUr, 
Vocal Seaetario. 

15 



102 LO' Granja, parle 1.' 

CALEIWARIO AGRÍCOLA. 
TAREAS DEL MES DE JUMO. 

Junio es el mes de transición de la prinaavera al estío: también es 
el mes en que los dias son los mas largos del año. 

Comunmente ahora comienza el tiempo á seguir ana marcha regu
lar hacia el calor: sin embargo, son pocos los años en que no llueva al
gun tanto en junio; y si después de la lluvia sigue el viento norte, en
tonces pasan dias frescos, noches y madrugadas frias, lo que á veces 
perjudica bastante las cosechas mejor preparadas. Pero lo mas temible 
para nuestros campos es la tramontana {viento norte) fuerte: por poco 
que sople, los cosecheros de granos se alarman luego. 

Labranza. En este mes todos los panes llegan á perfecta sazón en 
los países meridionales calientes y templados; y por lo mismo la tarea 
principal de junio, en nuestro Ampurdan, es la siega de lat mieiet. 

Esto hace que el pueblo todo se anime y se ponga en movimiento, 
y que sea para el labrador el mes de mayores angustias y agitación, y 
en el campo la época de mayor actividad y alegría; pues que se trata de 
la recompensa de los afanes de todo el año, de la primera riqueza de la 
labranza. Un pueblo agrícola durante la siega es admirable. 

£n los primeros dias de junio todavía se siembra el maíz, mijo, par-
nizo y varías judias en las tierras de mucha humedad, en las bajas y ce
nagosas durante el invierno, por ser todas ellas frias, mayormente si 
mayo pasa lluvioso. 

También se acostumbra luego de segada la mies dar una reja en al
gunas tierras, y echar el maíz ai mismo tiempo en ellas ó sobre el ras
trojo, pasando en seguida la rastra. Estos maíces [Idat de moro de rostoll,) 
siempre son de inferior calidad. 

De aqui es, que aun cuando se siembre el maíz sobre rastrojo de 
tierras frescas y ricas en principios nutritivos de las plantas, no debe 
abusarse de esta costumbre; y tan solo debiera practicarse en aquellas 
tierras que no necesitan abono ninguno, y que por su naturaleza son 
muy feraces, y como si dijimos que necesitan castigo, por ser en ellas 
la vejetacion de los trigos demasiado frondosa y producir mas paja que 
grano. En las demás tierras es siempre perjudicial. 

En junio se da la primera cava á los maíces, judías {mongat y mon-
gHas), garbanzos y patatas sembrados en mayo; cuidando bien de darla 
á tiempo conveniente, y no retardarla si la tierra se halla cargada de yer-
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bas extrañas ó forma costra. Gran parte de los productos de estas plan
tas depende de esta labor y otras parecidas que se las den, y á mas el 
que la tierra quede bien ó mal preparada para las cosechas sucesivas. 
Siempre que salga mucha jerba extraña deberá arrancarse, á mano si la 
tierra se halla húmeda, y en otras circunstoncias con la azada. 

El maíz asi que tenga cuatro hojas bien salidas, ya puede recibir di
cha primera labor. 

Las patatas roas adelantadas deben calzarse un poco: también ahora 
se plantan por última vez las tardías, y en algunos puntos con mucha 
ventaja. 

Las remolachas de semillero que no se hayan trasplantado, deben 
trasplantarse en los primeros dias de junio, y no tardar mas: también 
pueden sembrarse todavía de asiento, y las de los meses anteriores, de
ben mantenerse limpias de malas yerbas. 

Las alfalfas se cortan por tercera vez; y en algunos prados naturales 
se siega la yerba para heno. Después de todo esto, si no llueve, en las 
tierras de regadío j donde se pueda, es bueno dar el agua. 

No debe tardarse mas á dar una vuelta á los rastrojos de los 
forrages de este año que no se hayan arado en mayo. 

Durante junio se puede sembrar todavía maíz para dar en verde 
al ganado mayor, en particular al de asta. Este maíz se siembra 
espeso de tres modos distintos: á vuelo, comenzando por esparcirle 
en el terreno y dando en seguida una labor superficial para cu
brirle; también después de abiertos los surcos se echa el grano, y 
luego se pasa la rastra al través; por último, alineado á chorrillo 
siguiendo el arado que abre los surcos, & manera de la siembra 
del maíz para grano. El primer modo conviene á las tierras lige
ras y á las frescas; el segundo á las tierras húmedas, y el tercero 
á unas v otras. 

GanaÁeria Kn este mes deben observarse con mas exactitud las precauciones de Umplar con 
frecuencia v nrocnrar ventilación á los establos v corrales, sin exponer los ganados á las corrien
tes del aire, mayurmente cuando están sudados, lo que con tanta trecuencla les sucede m Junio, 

Bl mavor calor que experimentamos desde ahora hace ma« Indispensable la ventajosa costum
bre Ue eoínenzar las labores de arado, raítra y el carretear muy de mahana, á Bn de poderse re
tirar en la hora del mayor calor y de no salir haíta dwllnar la tarde. Bslo ya lo practican 
en este pals en mayo los labradores cuidadosos, y aun en cierto* día* de abril. Asi 
la« be«tla» sufren menos y trabajan ma». . ,. „ . . . ,. „ 

In esta ÍIHW* •»« "»>»«*' «oa ya muy Impertinente» en atormentar i toda »>•»*'•• Nada fatiga 
tanto á lo* caballo*: muchos por e»ta causa sudan antes de comenxar el trabajo. Bl ínteres pro
pio aconseja pues preservarse de ellas por cuantos medio» sea posible. i> » , 

Donde reina la limpieza en todo acuden pocas moscas, y de la oscuridad hojen todas. De aqnl 
resttlU la necesidad de limpiar amenudo los establos, los corrules, la ca»a toda y aun 1^ best as 
mlsmao, y lo conveniente de tener casi cerradas las ventanas durante el ola, y üe abrir
las bien al amanecer y por la noche algunos ratos. . , , ._,.„ j . . 

Varios carretwos usan un medio muy sencillo para esquivar la» moscas del vientre de las mu-
la» V calallos. que podría ser utll & los labradores. Con*lste en cubrir el vientre del animal con 
un palio ó tela atado en su* aneot j; i i im que pueda moverse í e una parle a otra al paso del 
animal- a»l puede este sacudirse fácilmente las moscas de la parte mas sensible, y no 
son causa de tantas patadas y enfado*. ^ , . „ . . 

Ahora debe procurarse que los ganados no beban aguas estancadas, y a este un se loe debe con-
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ducir aljntiM vete» al día á sitios donde haya ligua r«rriente y clara, LM Taca», á lat que algo-
nui vece< se la,« vlcUa poco en este país, reclaman el mayor cuidado on este punto. 

Gran número de oTPjas entran en calor en Junio, y g' uiia de las épocas de su* primeros amo
res. Las preñadas de este mes vienen a parir en noviembre ó principios de diciembre. 
Ilav países en que ahora eomlenian a dejar Ir entre los rebaño» de ovejas sus machos 
(núirransj: en este no los separan en tod« el año. 

Ya no se debe ca.slrar á ninguna res, ni aun á los cochinillos. El calor es muy per-
judiiial para esta operación. 

Aees de corral, l.os poUuem que nacen ahora, todarla conservan alifun tanto de vi-
fn: pero los que vienen en adelaale siempre sua débiles y raquíticos. Por esto nn es 
^cnlajosa la inculiaclon de las gaUmns en verano, á no ser que se vendan los pullue-
los lucüo de haber nacido. Los pollos MI;L8 aventajados se caponan ahora. 

.\ los pavillos t^ bueno conducirlo.s a sitios donde haya limiua*. langostas y otros Insertos: 
los iH-rsitf'ien atroimente, A mas debe dárseles maíz, cetada ó trl»o remojado hasta hincharse. 

Las ocas pueden comer avena, X la p<istura debe dejárselas ir tempranito por la ma
ñana, evitando que coman los gusawis que «alen de la tierra, porque las dalla, no ob»-
taiite que ella» los buscan. 

¡mectos. Debe hacerse la Ruerra a las avispas que acuden á la» colmenas. Se cuida 
de los enjambres que continúan saliendo aunque ya son pucos. SI la» colmenas se ha
llasen demasiado llenas se castran por sesunda vez; mas por poco que se pueda no 
deben incomodarse las avejas en los días de »u mayor trabajo. 

Viñedos. Debe continuarse persiguiendo al escarabaluelo por cuanto» medio» sea posible: cau«a 
estragos considerables. A veces en este mes eJ granizo frustra ios esperanzas bien fundadas 
del cosechero. 

Oí/ros. Conviene vigilar las nuevas plantaclo«cg y regar k» pies algun tanto, y mas 
si la temporada pasase seca. 

Arbolado. Es bueno dar una cava á los criadero», y al propio tiempo conviene man
tener limpios de malas yerbas los semilleros. Las nuevas plaotaciunes deben vigilarse. 

Huerta. Los quehaceres del hortelano en este mes so» cuntlnuaclon de las del mes anterior, to 
mas importante es qia* todo esté ocupada por legumbres y verduras de la estación que ahora ci>-
mienza. Con todo se pueden semlirar >udini varias y habichuelas de las llamadas de cuarenta días; 
colifloTes, brócalis, nabos, col-nabo, rábanos y cotes tardías de verano y tempranas de invierno: 
también pastinacas, chicóreas, y toda suerte de escarolas. 

Se trasponen tomates, pimietUos, escarola, lecltofias y toda variedad de c«l. 
La recolección de semillas de plantas de huerta, como rábano», peregil y otras, comienza desde 

junio: debe* d^arse secar perfectamente antes de ponerse en cajoses, vasijas,-ó saqultos; de otro 
modo se expondrían á que se calentasen y perdiesen las semillas su virtud germinativa: por otra 
parte, mientras a« secan suelen ser atacadas por vorace* iiMctos, qae trastorna* loa cucule« del 
bortelano. Creanos oportuno rniroducir aquí lo que e>crli>ló «I electo para el niímero i , aAo 1.° 
de B Hen M pais, el Sr. D. Anttmls de Gayoli. Mee: 

•Tengo ensayados diferentes meillos para conseguirlo (secarse bien las semilla»), y ex 
pondré brevemente el que hasta ahora me ha salido mejor. 

Al rededor del aro de un cribo sin agujeros '/amaina;, 86 adapta otro aro de plomo para dar 
pe«o ai primero: se abren tres agujeros equidistantes que penetren los dos aros, en ellos se atan 
tres cordones de tana Impregnados de aceite, sebe y aun mejor trementina. Colgada la (tabaina.) 
distante de toda pared, es imposible llegue á ella ningún insecto no volador por ser cosa general
mente sabida, que todos ellos (coi pocas excepcloies) hoyen de las materias crasas. Contra los i n 
fecto» voladores hay el medio de tapar las semillas con una tela metálica gasa ú otro equivalente. 

81 d M«o del aro de plomo no basta á mantener la (takaina) horizontal, se prolongaa por su 
ptric lalerior los tres cordeles, colgando en su vértice un peao ó piedra: por este medio be conse-
gnido no bambolease aun en los días de mas fuerte Tienta.» 

íoTdintria. Kn lunio todavía es grande el número de Sores Tahas que paede obtener el Jar
dinero: la» rosas sobre todo exbalan sus perfume» y embelesan abora mas qiw nunca por su 

Dna de las llores mas vistosas comlenia en l u l o i abrtr sos eapollos, para ser el priBclpai 
adorno 4e lo* Jardlne* todo ti «*tio y mayor parte de otoSo: la* iáüa». 

Durante ^ t e mes se plantan esquejes de plantas de boja crasa; como cacttM de teda especie 
y Tarledad ^»«í««m», olMtorot.y "• ' ' -> »~ 

Se recogen las seMlla* qne ooulentan i sazonar de las modiag florw qne TÍO despidiéndose 
de la bella prlmaTwa; como rantecnlos, oreilas de oso, alelíes y otras. — r ™ « 

Se sacan de la »»«>« las aaámmus, (raoeesillsfc J«¡ntofc tailpanes y otras bulbo* (tabttsas} 
p»ra ponerlos y «u^fiïJ'S « «JSnltos, cajones 6 Taslla» t a s U SD época de nuera plaotacion. 

Como labores generales M jardfaero tan s«l« sea Indicadas el riego al caer de U tarde, coan-
do el sol no da en las plantas, y la limpia de la* malas yerbas qne se encoeiitrea tanto M I M 
eras como en los caiBlnot. 

Froñdico Md. 


